
El 60,7 % de los suelos de la Región de Atacama presentan algún grado de 
erosión (CIREN, 2010). Situación alarmante  ya que provoca un impacto 
adverso sobre la productividad agrícola, el medio ambiente y su efecto en la 
seguridad alimentaria y la calidad de vida.
Para revertir esta situación, el Ministerio de Agricultura a través del Servicio 
Agrícola y Ganadero  (SAG) y el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 
coloca a disposición de los productores/as agrícolas del país un sistema que 
entrega un incentivo para recuperar el potencial productivo de los suelos 
degradados y mantener los niveles de mejoramientos alcanzados, a través 
de planes de manejo predial.  

El programa consiste en una bonificación estatal que 
puede llegar hasta un 90% para pequeños 
productores/as, hasta un 70% para medianos 
productores/as y hasta un 50% para grandes 
productores/as de los costos netos asociados a los insu-
mos y a las actividades bonificables consignadas y defi-
nidas en su ley.

¿Quiénes pueden postular?
Todos/as los/as productores y productoras agrícolas del 
país que cumplan con los requisitos establecido en la 
Ley N° 20.412, su reglamento y las bases de sus respec-
tivos concursos públicos.

¿Qué labores se bonifican?
Establecimiento de alfalfa, aplicación de guanos no 
avícola, compost, construcción de cerco intraprediales, 
arado cincel, despedrado, nivelación, entre otras.

CONSULTE EN LA OFICINA SAG MÁS CERCANA
DIRECCIÓN REGIONAL, COPIAPÓ:

Calle Chacabuco N° 546, depto. 23
Teléfono: (052)- 212681

OFICINA SECTORIAL COPIAPÓ, COPIAPÓ:
Av. Diego de Almagro N° 220

Teléfono: (52)- 220517

OFICINA SECTORIAL HUASCO, VALLENAR:
Calle A. Prat N° 571

Teléfono: (51)- 611567 

¡ Infórmese !
www.sag.cl


